
o de la resolución que la misma origine), suspendiéndose
el procedimiento de apremio hasta la resolución de la opo-
sición.

Asimismo, en el plazo de un mes, contado a partir del
día de la recepción del presente documento, podrá inter-
poner recurso ordinario ante el director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, advirtiéndoles
que tal interposición no suspenderá el procedimiento
recaudatorio de apremio salvo que se realice el pago de la
deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se
consigne su importe, incluidos el recargo de apremio y el
3 por ciento a efecto de cantidad a cuenta de las costas
reglamentariamente establecidas, todo ello de conformi-
dad con los artículos 107.1 y 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), así
como con el artículo 34.4 de la Ley General de la
Seguridad Social.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso ordinario sin que recaiga
Resolución expresa, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183.1 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, en relación con la dispo-
sición adicional sexta. 2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de 27 de noviembre), lo que se comunica a los efectos de
lo establecido en el artículo 42.2 de la citada Ley 30/1992,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 enero (BOE
de 14 enero).

Santander, 20 de abril de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.
04/5121

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de valoración de bien inmueble embargado

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio número
39010334994, que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor don José Peña
Sánchez por deudas a la Seguridad Social y cuyo último
domicilio conocido fue en José María de Cossío,
Santander, se procedió con fecha 18 de marzo de 2004 a
dictar la diligencia que se acompaña al presente edicto.

Al propio tiempo se requiere al deudor para que en el
plazo de ocho días comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones
a que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas notificaciones de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, de conformidad con lo preceptuado en los
artículos 109 u 120.1.a) del repetido Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Santander, 27 de abril de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.

NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE VALORACIÓN
DE BIEN INMUEBLE EMBARGADO (TVA-503)

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, por deudas a la Seguridad Social,
se ha procedido con fecha 26 de agosto de 2003 al
embargo de bienes inmuebles de su propiedad. Como
interesado se le notifica que los bienes embargados han

sido tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
según se transcribe en relación adjunta, a efectos de su
posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago
de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de
subasta. No obstante, si no estuviese de acuerdo con la
tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que le han sido trabados, en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de recibo
de la presente notificación, que podrá ser ampliada por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas:

–Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta.

–Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%,
queda convocado en su calidad de deudor para dirimir las
diferencias en el plazo de los quince días siguientes al de
la presentación de la peritación contradictoria y, de no
hacerse así o cuando no exista acuerdo entre las partes,
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una
nueva valoración por perito adecuado y su valoración de
los bienes embargados, que deberá estar entre las afec-
tuadas anteriormente, será la definitivamente aplicable y
servirá como tipo para la venta pública del bien embar-
gado.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24) y
116 de su Orden de Desarrollo, aprobada por Orden de 26
de mayo de 1999 (BOE del día 4 de junio).

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (BOE del día 29), según la redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el
pago de la deuda.

Santander, 27 de abril de 2002.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.

RELACIÓN DE BIEN INMUEBLE EMBARGADO
CON VALORACIÓN DEL MISMO

Deudor: Pena Sánchez José.

Finca número 1

–Datos finca urbana:
Descripción finca: Urbana.
Número uno U. Local.
Tipo vía: Bo.
Nombre vía: La Albericia.
Número vía: 45.
Código postal: 39012.
Código municipal: 39075.
–Datos Registro:
Número Registro: 1.
Número tomo: 2235.
Número libro: 965.
Número folio: 23.
Número finca: 77140.
Importe de tasación: 15.801,00.
–Descripción ampliada:
Urbana. Número uno U. Local situado en la planta de

sótano, señalado en su planta con el número quince, de
un edificio en Monte, término municipal de Santander,
barrio de La Albericia, número 45, que ocupa una superfi-
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cie aproximada de 18 metros cuadrados. Linda: Norte,
pasillo de acceso; Sur, juro de contención de tierras; Este,
local número 15 de su misma planta, y Oeste, local
número 13 de su misma planta.

Cantabria, 27 de abril de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.
04/5453

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de providencia de embargo de sobrante de
subasta.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio número
39019513435 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor Promotora
Inmobiliaria Maliaño, por deudas a la Seguridad Social y a
quien no se ha podido notificar por ser desconocido en su
domicilio en San Fernando, 22, Santander, se procedió
con fecha 26 de abril de 2004 al embargo de sobrante de
la subasta a realizar en la Consejería de Economía y
Hacienda del Gobierno de Cantabria, de cuya providencia
se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo se requiera al deudor para que en el
plazo de ocho días comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones
a que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas notificaciones de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, de conformidad con lo preceptuado en los
artículos 109 y 120.1.a) del repetido Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

EMBARGO DE SOBRANTE SUBASTA
Providencia: Conocido el anuncio de subasta a realizar

en fecha 11 de mayo de 2004 de los bienes embargados
al deudor Promotora Inmobiliaria de Maliaño, CIF
A39200860, contra quien se instruye expediente adminis-
trativo de apremio en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por deudas a la Seguridad Social, se acordó
informar a la Consejería de Hacienda, Dirección General
de Hacienda del Gobierno de Cantabria de lo siguiente:

–Que el importe total de la deuda incluida en el expe-
diente de apremio antes aludido asciende a 57.427,64
euros, incluidos el recargo y las costas de procedimiento
devengadas hasta la fecha.

–Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22
del texto refundido de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del
día 29), los créditos por cuotas de Seguridad Social y, en
su caso, los recargos e intereses devengados, gozarán
respecto a la totalidad de los mismos, de igual preferencia
que a los que se refieren el apartado primero del artículo
1.924 del Código Civil y a la letra D) del artículo 913.1 del
Código de Comercio.

Por tanto procede, y así se acuerda, el embargo del
sobrante que resulte de la subasta anunciada, hasta
cubrir el citado importe pendiente en esta Unidad.

Notifíquese esta providencia a los interesados, a fin de
que sea conocido el embargo decretado y tenida en
cuenta la preferencia de la Seguridad Social en orden al
cobro del sobrante de subasta de referencia y, en su caso,
sea puesta a disposición de esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva la cantidad mencionada o sea informada de la
imposibilidad de este extremo.

La recaudadora ejecutiva, María del Carmen Blasco
Martínez.
04/5455

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bien mueble-
vehículo.

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social (URE 39/01),

Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-
cilio, reiteradamente, don Juan José Rivas Galindez, con
domicilio en Grupo María Blanchard, 13, 7º C, Santander,
hace pública la siguiente:

Diligencia de embargo: En cumplimiento de providencia
de su fecha, declaro embargado a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, los vehículos matrículas
2353-BSH y S-4080-AH, propiedad del mencionado deu-
dor.

Del citado embargo el Registro Mercantil Número Tres
de Santander practicará la correspondiente anotación del
embargo en el Registro de Prenda e Hipoteca Mobiliaria y
la oportuna comunicación administrativa a la Jefatura
Provincial de Tráfico, a efectos de constancia en los
Registros correspondientes; asimismo, se notificará al
deudor, en cumplimiento del artículo 109.4 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (BOE de 24 de octubre de 1995), debiendo compa-
recer, por sí o por medio de representante, en el expe-
diente de apremio que se le sigue, en el plazo de los ocho
días siguientes a esta publicación, de lo contrario se le
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso de alzada, ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la
notificación por el interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por RD Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, según la redacción dada por la Ley 42/1994, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, y en los artículos 182 y 183 del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por RD 1.637/1995,
de 6 de octubre, significándose que el procedimiento de
apremio, aunque se interponga recurso, solamente se
suspenderá previa aportación de garantías para el pago
de la deuda, en los términos y condiciones señalados en
el artículo 184 del citado Reglamento.

Santander, 28 de abril de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, María Carmen Blasco Martínez.
04/5524

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bien mueble-
vehículo.

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social (URE 39/01),

Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-
cilio, reiteradamente, don Carlos Muñoz Zúñiga, con domi-
cilio en Bezana Lago, Edif. Peña Sagra, 12-C, Santa Cruz
de Bezana, hace pública la siguiente:

Diligencia de embargo: En cumplimiento de providencia
de su fecha, declaro embargado a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, los vehículos matrículas
4050-BSD y 1353-CRY, propiedad del mencionado deu-
dor.

Del citado embargo el Registro Mercantil Número Tres
de Santander practicará la correspondiente anotación del
embargo en el Registro de Prenda e Hipoteca Mobiliaria y
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